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Un total de 57 familias de Puerto Aysén 
reciben subsidio habitacional

En una emotiva ceremonia realizada en 
la sede Los Pescadores de Puerto Aysén, 57 
familias del comité Amuyen 3 recibieron 
sus certificados de subsidio habitacional, 
un paso fundamental en su camino hacia la 
casa propia. Esta entrega se enmarca en el 
Fondo Solidario de Elección de Vivienda 
(FSEV) del Minvu, bajo la modalidad de 
Construcción en Nuevos Terrenos (CNT), 
y forma parte del Plan de Emergencia 
Habitacional impulsado por el Gobierno.

La Seremi de Vivienda y Urbanismo, 
Paulina Ruz Delfín, destacó la importancia 
de este avance, “sé que el derecho a la 
vivienda no tiene colores políticos, porque 
es un derecho de todos. Pero lo que sí 
quiero señalar es que como gobierno 
hemos tenido un compromiso muy grande 
con ustedes. Este comité comenzó solo 
con una entidad patrocinante, sin terreno ni 
financiamiento, y hoy estamos aquí gracias 
a la gestión realizada. Vamos a entregar 
sus certificados de subsidio, pero también 

vamos a iniciar las obras y yo espero tener 
el privilegio de entregarles sus viviendas”.

Desde el comité Amuyen 3, la tesorera 
Milena Díaz expresó su satisfacción con 
este logro. “Estamos muy contentos 
de haber logrado el objetivo que nos 
planteamos, que es obtener nuestros 
subsidios habitacionales en un corto plazo. 
Pero todo esto tampoco lo hicimos solos, 
siempre estuvimos en compañía de nuestra 
Seremi, Paulina Ruz, y otras autoridades 
que nos estuvieron apoyando”.

La Entidad Patrocinante del proyecto, 
DALCO, y la empresa constructora L y D, 
serán las encargadas de materializar estas 
viviendas. Este es un paso más dentro 
del compromiso del Minvu con la región, 
donde la meta del Plan de Emergencia 
Habitacional es entregar 1.293 viviendas 
en cuatro años, alcanzando actualmente un 
90,3% de avance.
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